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Bogotá, D.C.  

 

 

542 

 

Señor (a) 
ANÓNIMO 

 

 

Ciudad 

 

Asunto:            Respuesta Derecho de Petición-– Aprobación de Ayuda Técnica. 

 
Referencia:       Radicado Orfeo No. 20254602925362. 

 
Cordial saludo, 

 

Teniendo en cuenta la solicitud radicada bajo el número de la referencia mediante el cual una persona de forma 
anónima presenta escrito en los siguientes términos: 
 

“HACE MAS DE TRES MESES ME LLAMARON DEL PROGRAMA AYUDAS TECNICAS 
DE LA ALCALDIA DE SAN CRISTOBAL, YO RICIBI UNA VISITA DONDE UNA 
PERSONA RECIBIO LOS DOCUMENTOS, DILIGENCIO UN FORMULARIO Y ME 
DIJO QUE ESTUVIERA PENDIENTE, AHORA LLAMO Y ME DICE LA FUNCIONARIA 
QUE DEBO DARLE EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE ME VISITO Y SI NO SE 
QUEDE HACER NADA, ¿ME PREGUNTO ACASO ESO NO QUEDA EN UNA BASE DE 
DATOS? MI HIJA SE LLAMA EILEEN ANDREA PARRA GOMEZ TARJETA DE 
IDENTIDAD 1016726266” 

 
En atención al derecho de petición presentado bajo el número de la referencia, mediante el cual se solicita la 
entrega de una silla de ruedas de tipo neurológico con espaldar anatómico acolchado de alto perfil, cojín anti 
escaras contorneado en material de doble densidad (gel y espuma), y órtesis antebraquiopalmarias elaboradas a 
medida en polipropileno.  
 
Que en el marco de los fines del Sistema Distrital de Discapacidad – SDD según el Acuerdo 505 de 2012, se 
destacan entre otros, el aumento de la cobertura, la descentralización y organización de la oferta de programas 
y servicios, la promoción de la participación activa de las personas con discapacidad, sus familias y los cuidadores 
de personas con discapacidad.  La Alcaldía Local de San Cristóbal se permite informar lo siguiente: 
 
1. En el marco del Proyecto de Otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal (DAP) Contrato 1153-
2024 de la Alcaldía Local de San Cristóbal, dirigido a personas con discapacidad, su solicitud ha sido revisada y 
cuenta con viabilidad para aprobación, conforme a los lineamientos médicos y técnicos establecidos. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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2.  Que, tras la revisión de la base de datos, se pudo confirmar que la menor EILEEN ANDREA PARRA 
GÓMEZ, identificada con Tarjeta de Identidad No. 1016726266, figura como beneficiaria registrada. La 
aprobación correspondiente será presentada en el próximo comité del contrato. Una vez se obtenga la 
aprobación, se dará inicio al proceso de entrega de la silla solicitada, después de llevar a cabo el comité. 
 
Actualmente, el proceso se encuentra en un 50% de avance, tras haber pasado por el comité de aprobación 
inicial. En esta etapa, continúa la socialización de las medidas adoptadas con el proveedor, quien tiene la 
responsabilidad de diseñar, elaborar y entregar el dispositivo al Fondo de Desarrollo Local. Esta entidad 
supervisará que los dispositivos de asistencia personal cumplan con las condiciones técnicas y de calidad 
previamente establecidas. 
 
Posteriormente, se programará la entrega del dispositivo. No obstante, se recomienda tener paciencia, ya que 
este procedimiento se está desarrollando para un total de 440 personas con discapacidad (PCD), lo cual puede 
generar tiempos adicionales en el proceso de entrega. 
 
Finalmente, lo invitamos a seguir nuestra página web, http://www.sancristobal.gov.co y redes sociales 

(Facebook, Instagram, Tik Tok) para que participe y permanezca informado de los diferentes programas, 

proyectos y jornadas de la localidad. 

 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 

territorio de oportunidades  

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Alejandro Avella Gonzàlez 586-2026 – Profesional Bien-Estar FDLSC    
Proyectó: Kelly Estupiñan 580-2026– Profesional Bien-Estar FDLSC Kelly Felisa Estupiñan R. 
Revisó: Andrés Fabián Granados Jiménez – CPS 568-2026 – Líder Bien-Estar FDLSC 
Revisó: Juan Carlos Moreno Jimenez- CPS-782-2026 Gerente territorio Social FDLSC   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

http://www.sancristobal.gov.co/
mailto:Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
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Atendiendo que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 

requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y 

en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 

de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en la Cartelera del Área de Gestión 

Policiva y Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, siendo las Siete de la mañana 

(7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.  

Constancia de des fijación. El presente oficio permaneció fijado en la cartelera del Área de Gestión Policiva y 

Jurídica y/o en la página Web de la Alcaldía Local de San Cristóbal, por el término de cinco (5) días hábiles, y 

se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 PM.) 

 


